
RESOLUCIÓN DE DGFA/SAMA DEL DIRECTOR GENERAL DE FONDOS AGRARIOS DE LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO A LA SUBMEDIDA AGROAMBIENTAL SM2: RAZAS AUTÓCTONAS PURAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
PREVISTA EN LA ORDEN DE 24 DE MARZO DE 2011 PARA LA CAMPAÑA 2011.

En virtud del Decreto 38/2007 de 13 de febrero, por el que se regula el Organismo Pagador y se designan el
Organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y del Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Conforme a lo establecido en la Orden de 24 de marzo de 2011, por la que se aprueban en la Comunidad
Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de la ayuda a la submedida agroambiental SM2:
Razas autóctonas puras en peligro de extinción en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013
dentro del Eje 2, y se efectúa su convocatoria para la Campaña 2011.

Y una vez revisada la documentación remitida y comprobados fehacientemente los cálculos e importes de
concesión de la ayuda por parte del Servicio de Ayudas de las distintas Delegaciones Provinciales de Agricultura y
Pesca.

RESUELVO:

CONCEDER la solicitud anual de pago a la Submedida Agroambiental SM2: RAZAS AUTÓCTONAS PURAS EN
PELIGRO DE EXTINCIÓN, Campaña 2011 a los productores que se relacionan en el listado adjunto a la presente
Resolución, formada por 25 solicitantes, que empiezan en D/Dª CARA MONTOYA MELCHOR, con NIF 27270479T y
termina en D/Dª BECERRA GARCIA MARIA DEL PILAR, con NIF 45294828P, por las unidades e importes que así
mismo se indica, y cuyo importe global asciende a CIENTO UN MIL SETENTA Y SEIS EUROS CON DIECIOCHO
CÉNTIMOS (101.076,18 euros).

Notifíquese en la forma legal esta resolución a los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción de la Ley 4/99, de 13 de Enero con indicación de que contra la misma podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante el/la Ilmo/a. Sr/a. Director/a General de Fondo Agrarios en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo a los órganos judiciales de esta orden jurisdiccional, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Dirección General de Fondos Agrarios

En Sevilla a 16 de Enero de 2012
El Director General de Fondos Agrarios

Fdo.: Pedro Zorrero Camas



Dirección General de Fondos Agrarios

SM2 RAZAS AUTOCTONAS EN PELIGRO DE EXTINCION. 2011

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN

SOCIAL
NIF EXPEDIENTE ESPECIE RAZA

UGM

SOLICITADAS

UGM

RESUELTAS
FEADER M.A.A.M.A. C.A.P. TOTAL

CARA MONTOYA MELCHOR 27270479T 1004341 CAPRINO FLORIDA 79,95 79,95 7.687,99 - 1.922,00 9.609,99

RAMOS GALLARDO VICENTE 53714376S 1007533 CAPRINO BLANCA CELTIBÉRICA 23,7 23,7 2.278,99 - 569,75 2.848,74

RAMOS SUAREZ VICENTE 27244988Q 1007535 CAPRINO BLANCA CELTIBÉRICA 29,7 29,7 2.855,95 - 713,99 3.569,94

HIDALGO MARISCAL ISABEL 25541916W 2003191 OVINO MERINA GRAZALEMA 36 36 3.461,76 - 865,44 4.327,20

MANGANA PEREZ RODRIGO 25563087J 2003202 OVINO MERINA GRAZALEMA 11,4 11,4 1.096,22 - 274,06 1.370,28

OLMOS BARRAGAN FRANCISCO 25551069R 2003212 OVINO MERINA GRAZALEMA 37,5 37,5 3.606,00 - 901,50 4.507,50

RUIZ BARRAGAN ROSARIO 25576558Y 2003230 OVINO MERINA GRAZALEMA 39,3 39,3 3.779,09 - 944,77 4.723,86

GOMEZ GOMEZ JUAN ANTONIO 74937534S 2004780 CAPRINO PAYOYA 36 36 3.461,76 - 865,44 4.327,20

LARA SANCHEZ ANTONIO 75844948X 2004928 OVINO MERINA GRAZALEMA 12,75 12,75 1.226,04 - 306,51 1.532,55

MULERO TAMAYO ANTONIO 75858914S 2005099 OVINO MERINA GRAZALEMA 7,8 7,8 750,05 - 187,51 937,56

GAMARRO DURAN ANTONIO 25496157J 2005653 CAPRINO PAYOYA 31,65 31,65 3.043,46 - 760,87 3.804,33

IBERICOS DE OROPESA CB E14695159 3036302 PORCINO TORBISCAL 21,3 21,3 2.048,21 - 512,05 2.560,26

GARCIA LOPEZ SABAS HERMENEGILDO 14624777C 4007199 CAPRINO BLANCA SERRANA 19,95 19,95 1.918,39 - 479,60 2.397,99

FUENTES MORENO MANUEL 77469989D 4018738 OVINO LOJEÑA 34,8 34,8 3.346,37 - 836,59 4.182,96

GALERA ROMERO SEVERIANO 76142416L 4033188 CAPRINO BLANCA CELTIBÉRICA 23,85 23,85 2.293,42 - 573,35 2.866,77

COBO RUIZ ADELAIDA 23623392T 4033783 OVINO LOJEÑA 11,55 11,55 1.110,65 - 277,66 1.388,31

GARCIA JIMENEZ TEODORO 45713217G 4034497 CAPRINO BLANCA SERRANA 39,75 39,75 3.822,36 - 955,59 4.777,95

FERNANDEZ GARCIA Mª ISABEL 24202455S 4038823 OVINO LOJEÑA 52,05 52,05 5.005,13 - 1.251,28 6.256,41

ESTEBAN ORTEGA JOSE MIGUEL CAPRINO BLANCA SERRANA 11,40 11,40 1.096,22 - 274,06 1.370,28

CAPRINO NEGRA SERRANA 8,85 8,85 851,02 - 212,75 1.063,77

VEGA GUERRERO MIGUEL A. 24895922D 4044184 OVINO LOJEÑA 32,55 32,55 3.130,01 - 782,50 3.912,51

LAS CHAPAS DE VAQUEROS C.B E18890046 4044188 OVINO LOJEÑA 110,85 110,85 10.659,34 - 2.664,83 13.324,17

AYUDA A SUBMEDIDA AGROAMBIENTAL SM2: Razas autoctonas puras en peligro de extinción. 2011
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APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN

SOCIAL
NIF EXPEDIENTE ESPECIE RAZA

UGM

SOLICITADAS

UGM

RESUELTAS
FEADER M.A.A.M.A. C.A.P. TOTAL

MORCILLO PUERTA MARCELO 25906660N 6035173 CAPRINO BLANCA SERRANA 1,65 1,65 158,66 - 39,67 198,33

AGRICOLA ROMERO GOMEZ S.C. J91007278 7016596 CAPRINO PAYOYA 91,35 91,35 8.784,22 - 2.196,05 10.980,27

TORNAY CALLE PEDRO 25589578P 7018956 CAPRINO PAYOYA 31,2 31,2 3.000,19 - 750,05 3.750,24

BECERRA GARCIA Mª DEL PILAR 45294828P 7019993 OVINO MERINA GRAZALEMA 4,05 4,05 389,45 - 97,36 486,81

UGM: Unidad de Ganado Mayor

FEADER: Fondos Europeos FEADER

M.A.A.M.A.: Fondos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

C.A.P.: Fondos de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía

En Sevilla a 16 de Enero de 2012

El Director General de Fondos Agrarios

Fdo.: Pedro Zorrero Camas
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